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P A R T E P O L I T I C A . 

L a historia del g é n e r o humano presenta un 
e spec t ácu lo poco lisonjero de su felicidad. 
Sea que se consideren los siglos pasados, 
sea que se pasee la vista por los pueblos pre
sentes, hay siempre motivos sobrados de es
tremecerse. E n ese campo dilatado de barba
rie y esclavitud se descubren algunos pun
tos donde pocos hombres hacen esfuerzos 
para mejorar la suerte de los d e m á s , y al 
ver la resistencia que suele oponerse, ó e l 
desgraciado éx i to de tales esfuerzos, se echa 
de ver lo arduo de la empresa, y la necesi
dad de estudiar los medios de conseguirla. 

U n a parte pequeña de los pueblos ha ad
qui r ido sucesivamente nuevas ¡deas y nue 
vos h á b i t o s , y ha llegado al punto de sen
tar principios sobre la o rgan i zac ión social, 
mirando este asunto con interés part icular , 
y poco visto en otros siglos. Estos principios, 
como todas las opiniones humanas, encuen
tran mucha c o n t r a d i c c i ó n . N a c i d o s ent reva
rías preocupaciones de los tiempos pasados, 
y alimentados por pasiones diferentes, acaso 
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no han conseguido llegar á aquel estado de 
atractivo y convencimiento que tiene la ver
dad , y acaso es menester todavía trabajar 
mucho en acrisolarla, y quitarle el viso que 
ha adquirido al pasar al través de los errores. 

Pocos son en efecto los que han podido 
presentar con libertad su pensamiento, ora 
temerosos, ora titubeando, sin atreverse 
á arrostrar el torrente de su siglo. N u n 
ca el hombre puede estar exento de t o 
da pasión, y es difícil que llegue á des
prenderse de tantas ideas falsas como se 
le pegaron en la educac ión , en el trato 
y en la lectura, sin que apenas haya dia 
en que el hombre reflexivo no advierta en 
sí alguna mancha antigua de la preocu
p a c i ó n , y no tenga motivo para la descon
fianza y severidad consigo mismo. Las c i r 
cunstancias , que siempre influyen en el 
pensamiento, han tenido su parte ea la op i 
nión de los principios que se han difundido 
entre los hombres, y han extendido doct r i 
nas, ya contradictorias, ya aventuradas. Unos 
escritores han querido dar por generales las 
reglas que les era permitido publicar en el 
Gobierno en que v iv ian : otros han querido 
justificar lo que estaba en p rác t i ca , ó por 
lisonjear, ó por creer que era preferible ha 
cer amar el orden presente, mas bien que 
inspirar deseos de otro nuevo. Muchos ha 
hab ido , y tal vez han sido aquellos en quie-



nes mas ardía el fuego de la imaginación y 
del amor al bien de la humanidad, que te
niendo delante el espectáculo de la servi
dumbre , que al ver á los hombres sumidos 
en la ignorancia, que al considerar los de
vaneos del poder, las desdichas de la socie
dad , los abusos de las preocupaciones, se 
dejaron llevar de su ze io , y traspasaron a l 
guna vez los límites de la conveniencia ó de 
la razón. Quiénes por fin, olvidando la na
turaleza 6 el estado de los hombres, ex i 
gieron de ellos lo que no era compatible con 
su debilidad. E l vulgo ilustrado que lee mu
cho , y medita poco; que recibe todas las 
impresiones, y no tiene fuerza para mudar
las ; que oye , y no sabe hablar; que imita, 
y no sabe crear; ha formado un caos de 
ideas, en que los pueblos andan vagando. 
Los gobiernos se hallau también vacilantes 
con mezcla de ideas varias, queriendo con
tentar y reprimir , dar y negar, en cuya 
manera se encuentran en contradicción con 
los pueblos y consigo mismos. 

E l tiempo y el saber fijarán y unifor
marán las ideas para bien y sosiego del mun
do. Entre tanto los hombres favorecidos por 
el cielo para guiar á sus semejantes deben 
hacer esfuerzos para acelerar este bien. Los 
escritores imparciales, que deponiendo todo 
interés particular, y atendiendo á las cos
tumbres é intereses de las naciones modernas 
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aclaren las reglas que deben adoptarse, me
recerán el reconocimiento de la humanidad, 
por haberla asegurado el sosiego que tanto 
reclama. L o mismo deberá la humanidad á los 
Príncipes ó á los gobiernos que guien á los 
pueblos á su mayor felicidad , sin dar lugar 
á extravíos ni escándalos, ó á la pérdida del 
corto bien que gozan. L a contradicción y la 
resistencia excita siempre la ostinacion de la 
opinión y del deseo, y ofuscada entonces 
la mente con la exaltación de pasiones d i 
versas , se dividen y multiplican las opinio
nes, se irritan los ánimos con nuevos te
mores, confian unos, temen otros , varían 
todos, se declaran los partidos, se olvida 
el objeto , cunde la confusión , y las furias 
abren mi l abismos en que se precipitan los 
hombres, dejando en cadenas á los que no 
perecieron. E l amor de los pueblos al g o 
bierno ; el amor del gobierno á los pueblos; 
la confianza mutua ; el común y sincero de
seo de buscar el bien, será la señal de la 
protección que el cielo dispensa á los h o m 
bres. Los nobles esfuerzos reunidos de todos 
los miembros de la sociedad para ilustrar á 
los pueblos, fortalecer la razón , y depurar 
las costumbres, produci rán los efectos que 
se desean. 

Estas reflexiones hacíamos al considerar 
el estado polí t ico de la Europa , advirtiendo 
en ella contrastes singulares y cierta nove-
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dad en las situaciones , aunque no puede 
ocultarse que en toda ella se ha difundido 
un mismo espíritu , resultado necesario de 
la mudanza general de las costumbres é i n 
tereses , el cual reclama una organización 
adecuada á su nueva existencia. Los h o m 
bres no son lo que han sido en diversos 
tiempos: las artes, el comercio y la instruc
ción han cambiado su ser; ó volvedlos á la 
barbarie, ó consideradlos según son en el dia. 

L a Rusia no es la que menos merece 
atención bajo este aspecto; pues si bien se 
considera , alli es donde se están haciendo 
mas generosos esfuerzos por la libertad de 
los hombres. Si en otros países el tiempo y 
la casualidad han producido la mudanza de 
ideas que hace precisa la mudanza respecti
va de las leyes, allá en Rusia el Soberano 
es quien pone los medios para acelerar tal 
mudanza de ideas y de hábi tos , á fin de po
der introducir sucesivamente otras leyes. T o 
dos esos esfuerzos para extender la propie
dad , para aumentar la agricultura, introdu
cir y mejorar las artes, propagar los cono
cimientos , y trasformar los hombres, son 
otros tantos pasos hacia el estado de per
fección de la sociedad, en cuya mudanza 
es preciso que se mantenga la armonía entre 
las costumbres y las leyes. Con razón pues 
podrá decirse que las naciones de Europa 
han llegado á cierto grado de poder y c iv i -
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lizacion por casualidad, por instinto 6 por 
orgullo; en lugar que la Rusia parece que 
camina al mismo fin por reflexión, y ve 
que el poder verdadero no se logra sino con 
aquella organización, que no es posible sin 
que los pueblos tengan la libertad política y 
civil que les da todo su valor. Allá pues en 
el extremo de la Europa ha adquirido la c i 
vilización una dilatada p rov inc ia , que le 
asegura mas su durac ión , y le promete nue
vas adquisiciones. 

Las otras dos potencias del norte p e c i 
nas de aquel imperio, parecerían mas grandes 
en el cuadro de la Europa, si el coloso ruso 
no impidiese poner en ellas mas atención. 
T a l es el poder, tales las ventajas que da la 
civilización. E l gran teatro de la política es
t á ocupado por las potencias de mayor p o 
d e r í o , y las demás aparecen en él rara vez. 
As i es que los negocios interiores son los 
que principalmente ocupan á aquellas dos 
potencias, y la distancia y diferencia de s i 
tuación excitan poco nuestra curiosidad. 

L a Alemania, unida con el vínculo de la 
Confederación, presenta un compuesto de par
tes heterogéneas; unas con cierta especie de 
gobierno representativo, y otras, las de ma
y o r p o d e r í o , sin ninguna representación na
cional. L a parte confederada ha procurado 
asegurar el modo de existencia actual con la 
memorable acta final de las conferencias de 
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Viena , que insertamos en el mes de junio, 
y que daría materia para largas reflexiones. 
Bástanos presentar los documentos que mas 
importan para la historia y para la reflexión, 
sin añadir discusiones en unos tiempos en que 
cada uno ve de distinta manera, según los 
intereses calculan los bienes y los males. C o 
mo quiera que sea, las dos potencias mayo
res , el Austria y la Prusia, parece que han 
adoptado principios diferentes de otras va
rias , por creerlos conformes á las circunstan
cias en que se encuentran. 

E l reino de los Paises-Bajos-TJnidos apa
rece sosegado, y contento con sus nuevas 
instituciones, tal vez porque estas se han en
contrado en armonía con las costumbres, 
ideas é intereses de la generalidad de los 
pueblos. 

La Inglaterra ha estado agitada; pero 
esta agitación no es de la misma especie que 
la de otras partes. Su origen fue la falta de 
trabajo en algunas clases industriosas, y la 
miseria tomó por causa el primer objeto que 
le indicaron. Admirable es por cierto la su
cesión de la opinión en aquel pais, y cuan
do se considera con atención parece mucho 
para casualidad, y parece mucho para com
binación. La causa de la Reina llama la aten
ción pública, y se olvida lo que se miraba 
con tanto empeñe. Cuando mas intrincado 
parecía este negocio, se convierte en un asun-
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to indiferente, y cuando mas fijos estaban 
los ojos en la Reina, pareciendo olvidados 
de todo, se vuelven todos al Rey , y todas 
las inquietudes se calman con protestas y re
presentaciones , y con las solemnes demos
traciones y seguridades de amor, respeto y 
fidelidad al Monarca. 

La Francia, prosperando, y rica por sus 
producciones de la naturaleza y del arte, 
todavía aparece con alguna inquietud, y de 
cuando en cuando se descubren en ella a l 
gunas señales de descontento; pero la ma
yoría teme ver renovados los tiempos de 
desolación, y prefiere el sosiego y el orden 
á las ventajas de cualquier mudanza repen
tina , que tal vez pudiera alterarlo. Circuns
tancias desgraciadas han infundido cierto ter
ror, que ha dado motivo para algunas dis
posiciones , que unos tuvieron por necesarias, 
mientras otros las consideraban como perju
diciales á la nación. Lo mas temible es cierta 
señal de partidos, que aun cuando sean efec
to de causas cualesquiera , siempre son causa 
de la ruina de los Estados; por lo que á to
dos toca contribuir á remediar tan grave mal. 

Vengamos y a á decir algo sobre lo ocur
rido en Ñapóles. Sabido es, según en su 
tiempo lo dijimos, que los napolitanos p i 
dieron á su Rey la adopción de la Consti
tución de España, la que fue proclamada 
interinamente, y hasta tanto que se varia-
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sen aquellos artículos que son peculiares de 
cada país. Sabido es el modo de verificarse 
esta mudanza, pues en el dia las acciones 
de los pueblos y de los gobiernos no pue
den ocultarse ni disfrazarse. Este suceso , á 
que siguió luego el levantamiento de Por tu
gal , juntamente con lo ocurrido en E s p a 
ña desde principio del año , todo acaso abul
tado ó desfigurado, dio cuidado á algunos 
Soberanos de Europa. E l Austria era quien 
naturalmente debia tener mas inquietud por 
razón de sus Estados de I t a l i a , próximos al 
reino napolitano, con idioma y costumbres 
muy semejantes. E l Austria pues para p r o 
ceder de acuerdo con los demás Soberanos 
con quienes ha estado unida para otros o b 
jetos importantes, dio parte de estos sucesos 
á la Rusia y á la Prusia , como también á la 
Inglaterra, quien sin ligarse nunca con pac
tos expresos, no se niega á cuanto pueda 
ser conveniente, ni se aparta de su pol í t ica 
sagaz y ambigua. 

L o s sucesos de España y Portugal no 
hubieran sido motivo de tantos temores ni de 
tales comunicaciones, porque la distancia y 
la diferencia de idiomas y de circunstancias 
disminuyen mucho su influjo; mas hab rán 
podido servir para dar mas peso á las r azo
nes que se habrán alegado sobre los de 
Ñapóles . Poderosos hab rán sido para po 
ner en camino al Emperador de Rusia y al 
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R e y de Prus ia , á fin de juntarse en T r o p -
pau ; pero los hombres sean ó no Soberanos, 
siempre se mueven por algún motivo inme
diato ; y la Rus ia , el Austria y la Prusia, 
sea en T r o p p a u , sea en V i e n a ó en otra 
parte, t endrán por grave el daño cercano, 
y por leve el mas distante. Ñ a p ó l e s será 
pues el objeto de toda la a t e n c i ó n , y de los 
esfuerzos respectivos de los Soberanos men
cionados en proporc ión de las distancias, y 
i las otras potencias lejanas solo se les e n 
viarán consejos y deseos de amistad y bue 
na armonía . Ñ a p ó l e s será reconvenido , f u n 
dándose en el principio de la defensa na tu
ral , y en el caso de que un Estado teme su 
ruina de otro. Los puntos que se ventilan 
son delicados. Para tales litigios no hay l e 
yes ni tribunales. Las reglas dadas por los 
escritores no tienen ninguna sanc ión , ni las 
dudas en tales casos las decide nadie, sino 
el poder , que siempre alega la razón y la 
justicia. N o aumentemos pues los discursos 
inútiles cuando son sabidos los t rámi tes de 
tales negociaciones: 

Ver bis id impetrado; sin nequeo,manu. 
Vengamos ahora á lo que mas nos toca 

é interesa, y al considerar nuestra E s p a ñ a 
extendamos primero la vista á los Estados de 
Ultramar. Por mas que el deseo insista , ape
nas se descubre ninguna variación en los ne
gocios de aquellos paises, á excepción de 
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la impresión favorable que ha hecho la n o 
ticia de las ventajas que adquieren con las 
nuevas instituciones. Esto podrá servir mas 
para conservar lo que queda , que para atraer 

á los que se separaron en otras circunstan
cias. Podrá sin embargo haber algún mot i 
vo de que aquellos pueblos conozcan la uti
lidad que les traería el seguir siendo parte 
de una gran nac ión , principalmente cuando 
enviando sus representantes al Congreso en 
igual en todo con los de la Pen ínsu la , p u 
dieran manifestar y arreglar lo que mas con
venia á aquellos países. Medios hay siempre 
de conciliación entre hermanos, y mas cuan
do se acabaron las causas de la disensión. Si 
la distancia ofrece inconvenientes, si no se 
quieren reconocer los vínculos de la familia, 
no deberían á lo menos negarse los afectos 
de hermanos para tratar de lo mas ventajo
so. L a reflexión pudiera dar á conocer los 
inconvenientes mutuos de la independencia 
absoluta, y la buena fe y la utilidad c o m ú n 
podrían tal vez encontrar un medio de re 
unión en la unión política y cierta indepen
dencia c iv i l . E l bien común pudiera lograr
se, poniéndose sinceramente á buscarlo, cuan
do va no hay motivos de rezelar asechan
zas, ni dudar del cumplimiento de los pac
tos. Y cesando tales motivos, ¿tiene derecho 
un pueblo , una provincia para separarse del 
Estado de que es parte? L a probidad y h 
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utilidad dictan pues semejante reconci l ia 
ción. 

L a - E s p a ñ a sigue en la obra grande, pe
nosa y delicada de su reforma, empezada 
en marzo , llevada adelante hasta fin de a ñ o , 
y proseguida que será en el presente y en 
los sucesivos ; porque seria engañarse si se 
creyese que no se necesita tiempo y cons
tancia para l levar á una nación de un siglo 
á otro. Y a en marzo dimos noticia de las 
notables y grandiosas ocurrencias de aquel 
mes, y presentamos un bosquejo de nues
tros deseos y esperanzas: después hemos ido 
siguiendo la relación de los progresos del 
nuevo o rden , y ahora es tiempo de dar una 
mirada, y medir , por decirlo a s i , el camino 
que hemos andado. 

Restablecida la Const i tución de una ma
nera que hizo honor á las virtudes de la na
ción y á la religión del R e y , lo primero 
fue.poner los medios de practicar lo que en 
ella se establecía ¿ en cuyo trabajo sobresalió 
la sabiduría y . cordura del gobierno y de 
la junta provisional. ; X o s rezelos y las des
confianzas se templaron por el sano juicio y 
las altas prendas de los españoles , de m a 
nera que á pesar de la debilidad del gobier
no , propia de las circunstancias, las cosas 
siguieron su curso, y al fin hechas las elec
ciones de diputados, se acercó el dia desea
do de la reunión del Congreso nacional. 



Los sucesos de marzo habían sido ines
perados para algunos, quienes quedaron ab
sortos, confusos y mudos. Vueltos en sí, 
consultaron con sus pasiones, y estas les h i 
cieron creer que en la nación dominaba cier
to deseo de retroceder, equivocando la i m 
presión de la novedad con la decisión de 
la aversión. Las pasiones tienen un arte m á 
gico , que desfigura los objetos, los abulta ó* 
los disminuye para lisonjear y agradar. Cre
yeron pues que á una voz la nación se l e 
vantaría para deshacer lo que habia adop
tado; creyeron que sus deseos eran gratos 
á la mayor parte; y que su triunfo seria 
cierto y glorioso. Esparciéronse pues voces 
vagas, en las que se fundaba el éxito del pro
yec to ; tratóse de esparcir la desconfianza 
entre todos, y aun se ofendió á la p rob i 
dad del Monarca ; mas al fin los ilusos se 
encontraron solos, los pueblos habían jura
do ante D i o s , ante el R e y y ante la ley , 
y el dia 9 de julio se abrieron las Cortes, 
y a lumbró al triunfo de las instituciones y 
á la gloria del Monarca. 

Las Cortes encontraron un campo d i l a 
tado y lleno de abrojos que labrar: registra
ron un edificio antiguo, que, aunque grandio
so, descubría los efectos del descuido y de los 
tiempos. E n circunstancias tales es diricil ver 
lo que se ha de hacer, y lo que no se ha de 
tocar; lo que urge mas, y lo que debe de-
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jarse para después. Cada uno, llamado á for
mar el plan de tales operaciones, hubiera 
formado el s u y o ; cada uno seria diferente, 
y tal vez indiferente su e lección. Cada uno 
querr ía tal vez que todo se hiciera , porque 
deseaba que todo estuviese hecho; pero las 
cosas y las reformas piden su orden y su 
tiempo. L o primero era ver el estado actual, 
y aun eso solo pide tiempo. A s i es que si 
se han visto las ruinas del edificio, aun no 
se han podido medir, ni menos ha sido po
sible calcular el t iempo, ni señalar los medios 
para repararlas. 

N o entraremos en discusiones superfluas, 
y sí reduciremos nuestras reflexiones á b r e 
ves frases. L a Hacienda p ú b l i c a , que es el 
alma del Es tado, apareció en la mas triste 
s i t u a c i ó n ; pero la filosofía de la nación m i r ó 
este cuadro con serenidad, y parece que 
c o b r ó nuevo aliento para trabajar en la res
tauración de todos los tamos que han de en
riquecer el tesoro públ ico . E n efecto, el mal 
de las cosas no puede curarse en un momen
t o . Cult ivar mas tierra con mayor produc
t o , mejorar y extender las artes, abrir c o 
municaciones, dar salida á frutos y géneros , 
aumentar el trabajo y los hombres, para 
que aumentada la riqueza , se aumente la 
parte que ha de tomar el erario, es obra 
larga por grandes que sean los conatos. N o 
hemos llegado á la prosperidad, sino al c a -



mino de ella. L o principal es persuadirse de 
que el camino es el verdadero, á fin de no 
tomar otro que pueda extraviarnos. Firmes 
en esta creencia tratemos de asegurarlo, 
mas no de abrir en él precipicios, ni menos 
destruirlo. E n esta marcha general por la 
nueva senda , hay unos que guian y otros 
que son guiados. Los primeros deben poner 
grande atención en no perder el camino , en 
no acelerarla marcha, ni retardarla para no 
causar cansancio ni impaciencia, en huir de 
las tinieblas y alumbrar á los caminantes, en 
no desviarse por clamores vanos, ni arre
drarse por encontrar algunos estorbos. L o s 
segundos deben tener entera confianza en 
sus guias cuando no hay r azón para pensar 
que intentan descaminarlos, no oir sospechas 
de la cavilación ó de la mala i n t e n c i ó n , no 
retardar la marcha con caprichos y devar 
neos, no interrumpirla por querer mudar de 
senda creyendo que abreviarán el camino, 
y no desmayar ni precipitarse. 

Dos modos hay de mejorar la sociedad 
humana , ó hacer instituciones para los hom
bres , ó formar hombres para las inst i tucio
nes, quiero decir , esperar á que los h o m 
bres cambien para darles instituciones, 6 
establecer las instituciones, y hacer que cam
bien los hombres. Ambos modos tienen sus 
inconvenientes como todas las cosas h u 
manas. 
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Las sociedades han ido sucesivamente 

mudando sus leyes al paso que los hombres 
han ido mudando de ideas y de hábitos. L a 
fuerza de las cosas ha traido tales mudanzas; 
mas este camino es lentísimo, y sus incon
venientes , si se examinan, son incomparable
mente mayores que sus ventajas. L a casua
lidad ha hecho progresar las luces, las ar 
tes y las ideas; pero cuando las luces a d 
quieren cierto vigor , ellas dan medios de 
hacer nuevos y seguros progresos. 

E n algunas épocas se ha seguido el otro 
modo, y parece que la Europa toda lo adop
ta en el dia. Este modo es necesario y pro
pio de los siglos de luces; pero se debe te
ner presente que en cada nación hay una 
parte que está preparada para nuevas inst i
tuciones , y otra gran parte que lo está menos 
ó no lo está en ninguna manera. Las luces, 
el t ino , la prudencia son bien necesarios. 
Por una parte se ve la utilidad de acelerar, 
por otra clama el sosiego de la sociedad. 
Todo individuo tiene derecho á que se res
pete su sosiego y seguridad > asi como tiene 
obligación de respetar el de los demás. 

/ N o es esta empresa para hombres comu
nes, y requiere gran vigilancia, y todos los 
recursos de la mas profunda filosofía, si se 
quiere conseguir el fin de un modo digno 
de alabanza. »»Los hombres, dice Montes-
quieu, tienen un apego prodigioso á sus l e -

f 



yes y costumbres, las cuales constituyen 
la felicidad de cada nación: rara vez se mu
dan sin grandes conmociones y sin mucha 
efusión de sangre, según lo manifiestan las 
historias de todos los países ( i ) . " Varias 
veces hemos repetido que en la mayor par
te de los hombres los hábitos son la razón, 
y la mudanza de ellos su mayor incomodi
dad. Asi es que toda mudanza de institucio
nes no encuentra general acogida hasta que 
el tiempo le ha dado cierta antigüedad. 

No gastemos mucho tiempo en lo que 
puede decirse en pocas palabras. La exten
sión de las luces es la que dicta buenas ins
tituciones, y dispone á los hombres para re
cibirlas. La razón sana y el corazón puro, 
los unirá á todos, y desipará luchas y par
tidos. Y cuando se consideran las disposicio
nes neutrales que hay en esta nación, y las 
virtudes que la adornan, parece fácil el 
lograr pronto la reunión de voluntades, y los 
progresos que en otras partes han sido len
tísimos. Trabajemos en ello , busquemos los 
medios de lograr el bien de todos, y pen
semos que en semejante caso debemos á la 
sociedad todo género de sacrificios. 

ESTADOS-UNIDOS D E A M E R I C A . 

E l dia 15 de noviembre último se abrió 

(/) Espíritu de las leyes, Ufa 26". 
b 2 
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la sesión del Congreso. E l mensage que e l 
presidente dirijió á las dos C á m a r a s , era su 
mamente largo, y en él se distinguen v a 
rios lugares de mayor importancia unos que 
otros. 

Hablase del asunto de la cesión d é l a s t 
Floridas, sobre lo cual se espera la decisión 
de las Cortes , y se espera que todo se ar
reglará pacíficamente. 

» Nuestras relaciones comerciales con las 
colonias inglesas en las Indias occidentales, 
no han tenido mudanza, Las restricciones 
que hemos puesto, solo son defensivas, y 
no ha sido nuestra intención otra que estor
bar un monopolio, que era todo en prove
cho de la Inglaterra ; pero debemos deciros 
que el espíritu de conciliación domina aho
ra á ambas partes. E l primer artículo del 
tratado de Gante entre este pais y la G r a n -
Bretaña necesita explicación ; y está conve
nido entre ambas partes tomar por arbitro 
al Emperador de Rusia. 

»»Hemos intentado arreglar con el - G o 
bierno francés, por medio de un tratado, 
el comercio entre los dos países, sobre el 
principio de la reciprocidad y de la igua l 
dad. Nuestro ministro plenipotenciario en 
Paris , nos informa que la negociación está em
pezada, pero que la han retardado ciertas di
ficultades graves, y el Gobierno francés ha-
resuelto trasladarla á los Estados-Unidos, con 
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cuyo objeto va á llegar luego aquí el minis
tro plenipotenciario de Francia. Es de es
perar que este asunto se termine de un mo
do satisfactorio para ambas partes, acerca 
de lo cual toca al Congreso el decidir & c . 

« L a lucha entre la España y sus c o 
lonias se mantiene , sobre lo cual tenemos 
noticias autént icas . E n Buenos-Aires sigue 
la división. E n ningún punto de la A m é r i 
ca meridional ha conseguido la E s p a ñ a t o 
mar ascendiente sobre sus colonias, antes bien 
en algunas partes como Venezue la y la N u e 
va Granada han adquirido los independien
tes cierta superioridad. L a úl t ima mudanza 
ocurrida en el Gobierno de España con el 
restablecimiento de la Const i tuc ión de 1812, 
es un suceso que p o d r á ser favorable á la 
revolución. . . . N o tenemos noticia de n i n 
gún hecho que pueda inducir á creer que 
haya alguna potencia europea que piense 
intervenir en esta querella ; y asi puede creer
se que se concluirá todo con algún conve
nio fundado en la independencia de las c o 
lonias. P o r lo que hace á nosotros , nues
tra polí t ica constante ha sido favorecer este 
resultado por medio de representaciones amis
tosas dirijidas á otras potencias, y aun á la 
E s p a ñ a misma. . 

» S i ponéis la vista en nuestra ,s i tuación 
interior, nada os parecerá tan digno de aten
ción como nuestra renta pública, E l . 30 , de 
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setiembre de 1815 la deuda asi liquidada co« 
mo flotante de los Estados-Unidos , se gra
duó en 159 millones de pesos fuertes. E l 30 
de setiembre de 1820, se hallaba reducida 
4 9 2 millones , sin que se hubiese desatendi
do ningún gasto necesario, antes bien el te
soro habia contribuido para la construcion 
de nuevos edificios en la capital. 

«Desde la última sesión se ha hecho 
un reconocimiento detenido de nuestras cos
tas y de las posiciones que pueden proteger
las , en cuya virtud se han determinado el 
parage para varias fortalezas, cuya utilidad 
quedaría demostrada por los hechos en el 
caso de una nueva guerra marítima. 

«Nues t r a marina militar se ha aumenta
do mucho en este año , y está protegiendo 
eficazmente nuestro comercio en el Mediter
r á n e o , en el mar de las Indias y el Océano 
pacífico. Algunos de nuestros navios e c t án 
también empleados sobre la costa de Africa 
para impedir el tráfico de negros." 

A L E M A N I A . 

• iríitS,:&&}áy¿i?j$jk .sil'' sjneKnoa -'«3$íoq x i l 
E l 21 de diciembre se ha publicado en 

las dos Cámaras de Darmstadt la nueva 
Constitución. E l Gran Duque la ha remiti
do por mano del ministro Gro lman , mani
festando su deseo de conformarse con los 
•otos de sus fieles subditos. Ambas Cámaras 
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han manifestado sn satisfacción en las aren
gas qne han dirijido al Gran D u q u e , y asi 
parece que se ha concluido este asunto á 
gusto de todos. Daremos una idea de esta 
Constitución. 

T í tu lo i . Trata del Gobierno en gene
ral. E l gran ducado es parte de la Confede
ración germánica; y sus provincias forman 
un solo estado. E l Gran D u q u e , gefe del 
Estado, reúne en su persona todos los d e 
rechos del poder ejecutivo, y los ejerce 
con arreglo á las disposiciones contenidas en 
la presente Const i tución dadas por él mis
m o . Su persona es sagrada é inviolable. A 
falta de herederos varones, suceden las 
hembras á la corona. 

T í t . I I . Trata del patrimonio. 
T i t . n i y i v . Derechos y obligaciones 

de los heseses. Todos los ciudadanos son igua
les ante la l e y : el nacimiento¡ no da ningu
na prerogativa para los empleos públicos: 
la diferencia de creencia religiosa no pone 
ninguna en los derechos políticos y civiles: 
el ejercicio de las confesiones cristianas re 
conocidas es libre y púb l i co : la ley asegura 
entera libertad de conciencia. L a libertad 
de las personas y propiedades no está l i m i 
tada , sino en los casos previstos por la ley. 
Queda abolida para siempre la servidumbre. 
E n los casos extraordinarios todo heses pue
de ser llamado á las banderas. N i n g ú n c i u -
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dadano puede ser privado de sus jueces na
turales. Los tribunales son independientes 
de la influencia del Gobierno. Ninguno pue
de ser preso ni juzgado, sino en la forma 
prescripta por la ley. L a imprenta y la l i 
brería son libres, salvos los límites que pon
ga la ley. Los derechos particulares de la 
nobleza quedan según se señakron en edic
to de 17 de febrero de 1820. 

T í t . v . Trata de las iglesias y estable
cimientos de educación pública y beneficen
cia. N o pueden publicarse, ni ejecutarse las 
ordenanzas eclesiásticas sin preceder la apro
bación del Gobierno. Los eclesiásticos que
dan sujetos á los tribunales civiles. 

T í t . v i . Declara que la administración 
de los Comunes pertenecerá á magistrados 
municipales nombrados por los mismos, ba
jo la inspección superior del Estado. Por 
ningún pretexto pueden los bienes propios 
de los pueblos formar parte de las propie
dades fiscales. " 

E l t í t . v i i . Trata de los empleados del 
Estado. 

E l tír. v i r i . Organiza los Estados, que se 
componen de dos C á m a r a s : la primera está 
formada de los Príncipes de la casa gran-
ducal de ciertos señores , un obispo ca tó l i 
co y otro protestante, el Canciller de fa 
universidad y varios ciudadanos distingui
dos que nombra el Gran Duque. L a según-
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da C á m a r a se compone de seis Diputados 
que elij'en entre sí los nobles que poseen 
cierta cantidad de bienes raices; de diez D i 
putados nombrados por ciertas ciudades, 
que gozarán de este derecho por r azón de 
su comercio , ó de alguna acc ión honrosa: 
estas ciudades son Darmstad t , Magunc ia (que 
n o m b r a d o s ) , Giessen , Offenbach , F r i e d -
berg , Als fe ld , W o s v a i s y B i n g e n ; y de 
otros 34 nombrados por los distritos. E l 
modo de elección lo arregla la l e y . Los i n 
dividuos natos de la primera C á m a r a no 
pueden asistir á ella hasta tener 25 años de 
edad; y los de la segunda deben tener 30 
a ñ o s . L o s primeros d e b e r á n probar que 
pagan una con t r i buc ión territorial de 300 
florines, y los segundos 100 florines de 
impuestos indirectos. L o s empleados han 
de gozar el sueldo de 100 florines á lo 
menos. 

Todos los propietarios nobles de edad 
30 a ñ o s , que pagan 300 florines de impues
tos directos, concurren á la elección de los 
Diputados para la segunda C á m a r a . L o s i n 
dividuos de la primera C á m a r a no gozan 
este derecho. U n indiv iduo de la primera 
C á m a r a no puede nunca ser nombrado por 
la segunda. L o s Diputados lo son por seis 
a r}os , y pueden ser reelegidos. N i n g ú n i n 
dividuo puede votar por p o d e r , n i recibir 
ninguna ins t rucción para votar . L o s min i s -
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tros y comisarios del gobierno tienen en
trada en ambas C á m a r a s , pero no tienen 
voto. E l Gran Duque es solo quien tiene el 
derecho de convocar los Estados, prorogar-
lo s , disolverlos y cerrarlos. E l Gran Duque 
convoca los Estados, á lo menos cada tres 
años. E n caso de disolverlos, los convoca 
tres meses después. Ningún impuesto puede 
ponerse sin el consentimiento de los Estados, 
l o s impuestos se votan cada tres años. E l 
gobierno es quien propone las leyes. Los 
Diputados no son responsables de las opinio
nes que manifiestan , excepto el caso de ca 
lumnia. E l Gran Duque nombra el presi
dente de los Estados. 

L a ley no reconoce ningún privilegio en 
el comercio: el gobierno se reserva dar c é 
dulas de inventos. Queda abolida para siem
pre la pena de confiscación absoluta. Los 
empleados del Estado, y los ciudadanos que 
tienen algún cargo prestan el juramento s i 
guiente : « J u r o fidelidad al Gran Duque, 
obediencia á la ley, y observancia de la Cons
titución." Los ministros y los empleados á 
sus órdenes son responsables; la cual res
ponsabilidad es una de las leyes fundamen
tales del Estado. 

PAISES B A J O S - U N I D O S . 

E l dia 16 de diciembre se discutieron, y 



aprobaron en la saganda Cámara los tres 
proyectos de ley presentados á ella, á saber: 
i . ° sobre los gastos y rentas particulares del 
año : 2. 0 sobre medios y arbitrios; y 3 . 0 so
bre un empréstito de 8 millones de florines. 
V a r i o s vocales hablaron sobre e l l o , y al 
fin el ministro de Hacienda respondió á las 
objeciones que se habían puesto, y añadió: 
»>No es del caso volver á hablar sobre e l 
presupuesto decena! que q u e d ó aprobado el 
año pasado para diez años. L o que se trata 
es del presupuesto anual, y no se debe salir 
de la cuestión para argüir sobre un punto que 
no puede admitir mudanza hasta pasados d i 
chos diez años. E l gobierno ha respondido 
á todas las objeciones, y los mas han que
dado satisfechos. S. M . ha ordenado todas 
las economías que podían hacerse, y hace 
cuatro años que se están haciendo en todos 
los ramos & c . " 

F R A N C I A . 

C o n fecha de 20 de diciembre se ha pu
blicado un decreto del R e y , cuyo p reám
bulo , dice as i : » Siendo nuestra intención 
dar cuanto antes los reglamentos convenien
tes para perfeccionar la enseñanza del arte 
de curar, y cortar los abusos que puedan ha
berse introducido en el ejercicio del mismo 
arte, hemos pensado que uno de los mejo-
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res mecVos de preparar este b ien , era crear 
una academia qne tuviese por objeto espe
cial el trabajar en la perfección de la ciencia 
m é d i c a , y dar nuestra protección á esta 
academia. Hemos también tenido presentes 
los eminentes servicios que en tiempo de 
nuestros predecesores hicieron la sociedad 
real de medicina y la academia real de c i -
ru j ía , de quienes queremos hacer revivir 
la memoria y utilidad , restableciendo estas 
compañías célebres , bajo otra forma mas 
propia del estado actual de la enseñanza y 
de las luces & c . " 

Informe dado al R e y por el ministro de 
Hacienda acerca del estado de su ramo. • > 

Señor : Presento á V . M . un proyecto 
de ley acerca del reglamento definitivo del 
presupuesto de 1819; y le suplico mande 
presentarlo á las Cámaras. 

E n él he reunido las noticias que han 
motivado las cuentas de los ministros, el es
tado de los presupuestos de 1819, y de los 
servicios anteriores. 

A l exponer á V . M . estos motivos me 
limitaré principalmente á darles la mayor 
claridad y precisión. Xas cuentas de los mi
nistros , que cada año vienen á ser el objeto 
de solemnes discusiones, deben ser fáciles 
de impugnar y fáciles de defender. E l obje
to de ellas no podria conseguirse sino i m 
perfectamente, si estas cuentas no se presen-
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tasen comprensibles á todos, y si no fueran 
evidentes aon para aquellos que carecen de 
los principios de esta materia. L a sencillez 
resulta del buen orden, y el buen orden es 
un principio de economía. Entiendo por eco-» 
nomía-, no aquella que consiste únicamente 
en una inconsiderada reducción de todos los 
gastos, sino la que se une con la fuerza de 
los estados, con la gloria de la patria, y en 
fin aquella que todos deseamos, la que pre
paran nuestros conatos, y que haciendo una 
justa aplicación de las rentas públicas á las 
cargas indispensables, y á los gastos repro
ductivos , nos permitirá bien pronto, como lo 
espero, aliviar el total de-tos impuestos mas 
onerosos, y aumentar asimismo la prosperi
dad de vuestros subditos, sin alterar en lo 
exterior el lustre de la corona. 

Las cuentas de los ministros dadas hasta 
i .° de octubre de 1820, ademas del servi
cio corriente, comprenden su situación acer
ca de los créditos atrasados anteriores al i .° 
de enero de 1816, que están sujetos á una 
liquidación y pago particular. 

Y aunque esta situación no puede tener 
influencia alguna en el reglamento definitivo 
del presupuesto de 1819; con todo eso, co
mo es una parte de las noticias que deben 
presentarse á las Cámaras, expresaré algu
nos pormenores relativos al, progreso sucesi-: 
vo de la liquidación de lo atrasado. 
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Algunos ministros han tenido sobrantes 
que entregar, ó suplementos que pedir para 
el servicio del año de 1819, y para los an
teriores. Los sobrantes de créditos se indi
can en las mismas cuentas; y se han dispues
to proyectos de leyes para reclamar los su
plementos: pero como su discusión debe na
turalmente preceder al reglamento definitivo 
que comprenda el conjunto de todos, ex
pondré sucintamente acerca de los demás mi
nisterios, y en particular del de Hacienda, 
los motivos de los sobrantes ó de las faltas 
de créditos. 

Por último reuniré las proposiciones ge
nerales que formarán la consecuencia de las 
proposiciones particulares, poniendo á con
tinuación las consideraciones generales que 
resultan del estado de los presupuestos y del 
total de las cuentas. 

Situación de lo atrasado* 

Según los estados adjuntos 
á la propuesta de la ley de 
Hacienda de 1818, el impor
te primitivo de ía deuda atra
sada , procedente de créditos 
anteriores al i .° de enero de 
1816, se graduaba en la su
ma total de 727.603,476. 

•Este importe primitivo ha 
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sido disminuido desde el p r i 
mer año con los pagos decre
tados en numerario antes de 
la promulgación de la ley de 
23 de setiembre de 1814, 
los cuales componian la suma 
de 20.769,848. 

Quedó pues reducido el •— 
atraso á 706.833,628. 

Los libramientos pagaderos 
en otros valores diferente del 
.numerario y entregados has
ta el i . ° de octubre de 1817, 
para disminución de este atra
so ascendían á..... 347.422,660. 
- Y asi no había que atender 
•sino al pago de los créditos 
no librados todavía , y que "•• 1 . - 1 -
se estimaban entonces en 359.410,968. 

Esto es lo que ha hecho la 
ley de 15 de mayo de 1818; 
y manteniendo la diferencia 
qne fue corregida por la de 
25 de marzo d e l a ñ o anterior 
según el pago de los e r é - , 
ditos atrasados, redujo á 
359.310,000 fr. el importe 
total de los créditos que que
daban por librar en i . ° de 
octubre de 1817. 

Con esta determinación los 
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créditos de la primera serie 
que comprenden el atraso 
desde 1801 hasta 1 8 1 0 , p a 
gaderos en rentas del cinco 
por ciento consolidados, que -
quedaron reducidos á 61 .780 ,000» 

L o s créditos de la segunda 
serie que comprenden el atra
so desde 1810 hasta el 31 de 
diciembre de 1815 , pagade
ros en resguardos de l iquida
ción , ascendieron á 297.630,000. 

Y asi , determinando esta 
ley el importe de los c r é d i 
tos atrasados, ha fijado los 
límites de las dos series en un ¡ 
total de , 359.410,000. 

Mas las operaciones sucesivas de la l i 
quidación han hecho advertir en las v a l u a 
ciones que sirvieron de basa á la ley de 15 
de mayo de 1818 algunas diferencias bas
tante notables de que v o y á dar cuenta 
á V . M . 

Los crédi tos que se han insertado en la 
primera serie debieron incluirse en la segun
d a , y asimismo los crédi tos de esta fueron 
insertos en la primera. 

Los créditos que al pr incipio se c r e y ó 
pertenecian á un ministerio, no han podido 
liquidarse regularmente sino por otro minis
terio diferente. 



Sino hubiera otras variaciones, el i m 
porte total de las dos series dé atrasos que
daría en el mismo estado, y no habría q u é 
hacer mudanza alguna sino en las a t r ibucio
nes ; pero ciertas circunstancias; han p roduc i 
do modificaciones mas importantes en la su
ma calculada de los c réd i tos qne quedaban 
por l ibrar . , ! 

Y asi no se han incluido* en los primeros 
cálculos los c r é d i t o s , cuya--legitimidad , p a 
rando en varias administraciones públ icas ó 
en poder de los ordenadores subalternos de ios 
departamentos l aun no ; había llegado á n o 
ticia de los ministros. És tos c réd i tos se suje-^ 
taron posteriormente á la l iquidación en los 
ministerios, y su admisión a u m e n t ó otro tan
to las primeras valuaciones." 

L o mismo ha sucedido con una e m i s i ó n 
material de unos cinco millones de créditos" 
pertenecientes á las obras de puentes y c a l 
zadas , c u y o restablecimiento ha variado los 
calcólos del ministerio del- Interior. Y \ c ó 
mo habia de pensarse t ambién que al formar 
el cá lcu lo é inventario d e u n a inmensa can-" 
tidad de pertenencias y legajos de 'papeles , 
que c o m p r e n d í a n mas de 700 millones de* 
c r é d i t o s , la mayor parte de ellos de cortas* 
cantidades, no habia de ser posible conse- a 

guVr'uíifr exacti tud prec isa , y evitar todos! 
los errores? Ademas de esto, los inconve
nientes de estos errores darbta-o p á r e c e r - l í g e r o ^ 

c 



cuando se. trataba de valores sujetos á una l i 
qu idac ión definit iva, y que necesariamente 
debian hallarse a lgún dia rectificados por las 
operaciones de esta l iqu idac ión sin que r e 
sultase falta alguna á los intereses del tesoro. 

Estas causas, c u y a influencia es fácil de 
comprender , aplicadas á los crédi tos de la 
primera serie de lo atrasado, prefijados por 
la ley de 18 de m a y o de 
1 8 1 8 , en 61*780,823. 

han producido en su i r a -
porte en el intervalo desde 
i . ° de octubre de 1817 hasta 
i . ° de octubre de 1820 , el 
aumento de c r é d i t o s admis i 
bles á la l iquidación de 2 .321.667. 

Estos aumentos han hecho — — — — — — 
subir el cá lcu lo de los c r é d i 
tos de la pr imera serie, sus
ceptibles del reglamento des
de i . ° de octubre de 1817, 
al importe total de , 6 4 . 1 0 2 , 4 9 o . 

M a s en el mismo intervalo 
por el examen y revisión de 
los c réd i tos qtie debian l i q u i 
darse, se han separado de l a 
l iquidación varios c réd i tos que 
no eran admisibles, y c o m 
p o n í a n la cantidad de 3 .032,672. 

E l total de los c réd i tos de • 
esta primera serie que debian 



reglamentarse desde M de 
octubre de 1817 , comparado 
con los importes del estado 
adjunto á l a ley de 1 8 1 8 , se 
halla pues reducido de resul
tas de los aumentos y d i smi 
nuciones que se han hecho 
después de 711,005 f r . , y 
determinado ahora en un t o 
tal de . . . . . . . . . i 61.069,818. 

L o s libramientos entrega- ———» 
dos desde i . ° de octubre de 
1817 hasta i . ° de octubre de 
1820 , ascienden á 23 .687 ,308 . 

Resta pues librar t odav í a — —— 
en esta ú l t ima é p o c a 37 .382 ,510 . 

V . M . p o d r á notar con admi rac ión que 
en el discurso de tres años no se ha l i b r a 
do ni l iquidado sino un tercio de los c r é d i 
tos de la primera serie sujetos á la l i q u i d a 
c ión desde el a ñ o de 18.17, m a s *-e s u p l ' c o 

que considere que cuanto mas remotas es tán 
las causas de un c r é d i t o , tanto mas difícil é 
inc ier to es el examen y admis ión de su l e 
gi t imidad ; y debo conjeturar t ambién de es
ta lentitud aparente en las operaciones de la 
l iqu idac ión que muchas reclamaciones son 
disputables y mal fundadas, deduciendo de 
aqui la consecuencia de que su anulamiento 
y separac ión serán mas considerables en los 
c réd i tos que restan por examinar. 

c 2 



C o n efecto , y a la suerte de una parte 
de estos c r é d i t o s depende de las de t e rmina 
ciones de l consejo de Es tado á quien a c u 
dieron los acreedores después de haber sido 
desechados por los ministros. E n t r e estos 
h a y una r e c l a m a c i ó n de 10 millones del ser
v i c i o de bastimentos de la m a r i n a , y es p a r 
te de los 37 millones que se expresa en e l 
estado quedan por l ibrar. Si se hubiese m a n 
tenido la dec i s i ón de l ministro de M a r i n a , y 
«i c o m o presumo , no deben admitirse l e g í 
timamente otras pretensiones exajeradas, los 
progresos de la l i qu idac ión no solo se p o n 
d r á n en c l a r o , sino que darian la feliz certe
z a de quedar el arreglo de ios c r é d i t o s atra
sados en mucho menos que sus valuaciones. 

Si tal fuera el resultado definitivo de l a 
l iqu idac ión de los c r é d i t o s de la pr imera se
r i e , habr ía la esperanza de tener por s u f i 
ciente el e m p r é s t i t o provis ional de dos m i 
llones en rentas, establecido por la ley de 
15 de m a y o de 1 8 1 8 , para pago de los c r é 
ditos de esta serie. 

S in embargo, aun con estas suposiciones, 
no me determino á hacer juicio acerca de si 
ha habido con este emprés t i t o suficientes fon* 
dos libres para satisfacer en rentas., c o n f o r 
me al c a m b i o , la suma de siete millones en 
numerar lo , c u y o pagamento provisional a p l i 
cable a l pago de los c r é d i t o s de A r g e l , fue 
au tor izado por la l e y de 24 de .julio de 1 8 2 0 ; 
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y que sn analogía me ha hecho ponerle por 
nota y memoria á cont inuación del estado 
de lo atrasado. 

Mas como en cualquier hipótesis es pro
bable que ni las liquidaciones del año que 
va á empezar," ni los pagos que deben h a 
cerse de los créditos-de A r g e l , no consumi
rán en el año de 1821 lo que resta disponi-

• ble del emprés t i to provisional de dos m i l l o 
nes en rentas, creo no deber anticiparme á 
estos sucesos haciendo peticiones que toda
vía no son de absoluta necesidad. 

Las valuaciones de los créditos atrasados 
de la segunda serie que quedaron por librar 
en i . ° d e octubre de 1817, han sufrido m o 
dificaciones de la misma naturaleza que las 
que se han aplicado á las valuaciones de la , 
primera serie. 

Su importe establecido por 
la l ey de 15 de mayo de 
l 8 i 8 en 297.630,000 fr., 
ha tenido un aumento de 
9 .336,000 f r . , y hubiera s u 
bido de este modo al total 
de 306.966,000 fr. si una 
reducción de 24.172,000. fr. 
hecha después de la valuación 
primera no hubiese limitado 
los crédi tos de la segunda se
rie que quedaban por librar en 
u° de octubre d e i 8 i 7 , á un 
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total de 282.774,217. 

Y como las libranzas he 
chas desde ese tiempo hasta 
i . ° de octubre de 1820 , as
cienden 2 . . . 1 6 7 . 0 0 3 , 2 7 7 . 

Los crédi tos que restan por 
liquidar ó por librar en i . ° 
de octubre de 1820 , quedan —— 
reducidos á . 115.790,940. . 

Y asi hecha la compensación de las r e 
ducciones y aumentos hechos por esta se
gunda serie de lo atrasado en el discurso 
de tres a ñ o s , resulta una reducción efecti
va de 14.835,9286:. en comparac ión de las 
valuaciones que han servido de base á la l ey 
de 15 de mayo de 1818. 

E n resumen, la masa total de los c réd i 
tos que estaban entonces por librar acerca 
del atraso anterior al a ñ o de 1 8 1 6 , estable
cido por la ley de 1818 en 359.410,968 fr., 
ha tenido desde i . ° de octubre de 1817, 
una disminución de 15.5 46,933 f r . ; y e l 
resto para librar por saldó en i . ° de o c t u 
bre de 1 8 2 0 , q u e d ó reducido á un total 
de 153.173,450 fr. susceptible de nuevas 
reducciones, y probablemente nías i m p o r 
tantes que las efectuadas hasta ahora por las 
operaciones sucesivas de la l iquidación. 

C o n todo eso, si es imposible establecer, 
desde ahora cual sea la importancia de estas" 
nuevas reducciones, está sin embargo de - : 
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mostrado^ que él total de los créditos que 
quedan por liquidar, ó por librar en i . ° de 
octubre de 1820, no debe tener nuevos au
mentos, ni regularmente-motivados como 
en los últimos a ñ o s , sino al contrario , q u é 
este totú no podrá meno¿ de disminuir, y 
disminuirá efectivamente en razón de la se
paración de los créditos inadmisibles. 

Estas consideraciones aumentan nuestro 
deseo de ver llegar en fin el término de es
tas liquidaciones. Sus oparaciones están muy 
adelantadas en los mas de los ministerios. 
Solo el de la Guerra, que en esta parte se 
hallaba en una situación particular por causa 
de la multiplicidad de los crédíitos, anuncia 
y a que se vislumbra la conclusión de sus 
operaciones hacia fines del año de 1822. 

-' Será pues muy prudente para no caer 
en el inconveniente de tomar medidas pro
visionales señalar término para toda pro
puesta sobre arreglo de cuentas de la deuda 
atrasada, puesto que no pueden en el dia 
acordarse definitivamente sus resultados. 

E S P A Ñ A . 

Ley de 7 de noviembre sobre destinos ecle
siásticos del ejército y armada. 

D . Fernando v i l por la gracia de Dios 
y por la Constitución de la Monarquía es-' 
pañola R e y de las Españas , á todos los que 

1 



las presentes vieren y entendieren, sabed: 
Que las Cortes han decretado lo siguiente: 

» Las C o r t e s , usando de la facultad que 
se les concede por la Cons t i t uc ión , han de
cretado: Art ículo i . 0 Los capellanes p á r r o 
cos castrenses de infantería ligera y de línea 
y los de ciudadelas gozarán de sueldo para 
su congrua subsistencia 700 rs. vn . cada mes: 
los de caballería 8 0 0 ; y los de tropas de 
casa Rea l 85c. 2.0 Los capellanes p á r r o c o s 
castrenses de los cuatro colegios militares 
perc ib i rán cada mes, el i . ° J3) rs. y el 2.0 

900. 3 . 0 N o se proveerá en lo sucesivo para 
la administración espiritual de cada uno de 
dichos cuatro colegios sino, un solo capellán,. 
6 sea capellán, pá r roco cás t reme , que goza-* 
rá de la asignación que se señala ahora a l 
pr imero; debiendo hacerse la provis ión de 
este destino previa oposición . , y en sugeto. 
que ha j a sido capellán párroco-cas t rense a l 
menos to años. 4 . 0 Los capellanes de nume* 
ro de la armada gozarán escando á bordo,, 
el sueldo de 700 rs. vn. cada mes, y la m i 
tad menos estando en departamento. L o s de 
batallones de brigadas de. artillería y cape
llán mayor del hospital 700 r s . ; los de guar
dias marinas 800 : los curas de departamen- -

t o p o o ; y los tres subdelegados á 1® rs. c a 
da uno. j . f Los capellanes pár rocos castren
ses y de la armada en las provincias de Ul— • 
tramar goza rán de sue ldo , sobre el haber t 
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que disfrutan por sus reglamentos vigentes, 
400 rs. mensuales. 6 .° Todos los destinos 
eclesiásticos de la armada , que estén vacan
tes ó vacaren en lo sucesivo, no se p rovee 
rán: en propiedad hasta que las Cortes h a 
gan el arreglo conveniente para el mejor ser
vicio espiritual de un cuerpo tan digno de 
su a tención y cuidado. 7 . 0 Todos los des t i 
nos eclesiásticos del ejército se p r o v e e r á n en 
adelante por rigurosa opos i c ión . 8.° Se r e 
vocan los privilegios exclusivos hasta ahora 
concedidos á los capellanes del e jérc i to y 
armada para obtener cierto h ú m e r o de pre
bendas, q u e d á n d o l e s la puerta abierta para 
que aspiren á todas, según creyesen c o n v e 
nirles , atendido sus mér i tos . L o cua l se en 
t ende rá por ahora hasta que se sancione e l 
reglamento, general de d o t a c i ó n de curas d i o 
cesanos , que está presentado á las C o r t e s , en 
que se trata del mismo asunto. 9 . 0 C o n arre
glo á la l ey 3 . a , t í t . 3 . 0 , l ib . i . ° d e la Nov í s i 
ma Recop i l ac ión , sobre los cementerios de 
las iglesias, se prohibe á todos los capellanes 
pá r rocos castrenses y de la a r m a d a , y c u a l 
quiera eclesiástico que haga sus veces, e l 
que cen n ingún t í t u lo exijan ofrenda ni cuarta 
funeral de los mil i tares , sesn de la clase que 
fueren. 10. C o n respecto á los curas del ejérci
to y armada, y de cualquiera eclesiástico que 
haga sus veces, quedan abolidos los e m o l u 
mentos o rd inar ios , que con el t í t u l o de de-
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rechos de estola se han cobrado hasta ahora; 
y t a m b i é n el conocido con el nombre de 
derecho de s o l t e r í a , debiendo los respect i
vos curas dar gratis á los militares y cuando 
l o p i d a n , el certificado de sol ter ía . M a d r i d 
6 de noviembre de 1820. = J b s e f M a r í a C a -
la t rava , presidente. 2= M a r c i a l A n t o n i o L ó 
p e z , diputado secretario. = An ton io D i a z 
del M o r a l , diputado secretario." 

Ley de 8 de noviembre sobre juntas 
patrióticas. 

D . Fernando v n por la gracia de D i o s 
y por la Cons t i tuc ión de la M o n a r q u í a es
p a ñ o l a , R e y de las E s p a ñ a s , a todos los que 
las presentes vieren y entendieren , sabed: 
Q u e las Cortes han decretado, y N o s san
cionamos lo siguiente: 

« Las C o r t e s , después de haber observa
do todas las formalidades prescritas por la 
C o n s t i t u c i ó n , han decretado lo siguiente : N o 
siendo necesarias para el ejercicio de la l i 
bertad de hablar de los asuntos públ icos las 
reuniones de individuos constituidos v regla-
mentados por ellos mismos, bajo los n o m 
bres de sociedades, confederaciones, juntas 
pa t r ió t i cas ó cualquiera otro sin autoridad 
p ú b l i c a , cesarán desde luego con arreglo á 
las leyes que prohiben estas corporaciones. 
2 .° L o s individuos que en adelante quieran 
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reunirse periódicamente en algún sitio p ú 
blico para discutir asuntos polí t icos, y coo
perar á su recíproca ilustración, podrán ha
cerlo con previo conocimiento de la autori
dad superior local; la cual será responsable 
de los abusos, tomando al efecto las medi- ' 
das que estime oportunas, sin excluir la de 
suspensión de sus reuniones. 3 . 0 Los indivi
duos así reunidos no podrán jamas conside
rarse corporación, ni representar como ta!, 
ni tomar la voz del pueblo, ni tener cor
respondencia con otras reuniones de igual 
clase. Madrid 21 de octubre de 1820. = Jo -
sef María Galatrava,..presidente. = Marcial 
Antonio López. , diputado secretario. = M i 
guel Cor t é s , diputado secretario." 

Ley de 9 de noviembre sobre gastos y ren

tas del año corriente. 

D . Fernando v n por la gracia de Dios 
y por la Constitución de la Monarquía es
pañola, R e y de las Españas , á todos los 
que las presentes vieren y entendieren , sa
bed: Que las Cortes han decretado lo s i 
guiente: 

«Las Cortes, usando de la facultad que 
se Ies concede por la Constitución , han de
cretado el siguiente plan de gastos y con 
tribución para el año que corre desde i . ° d e 
Julio, y finalizará en fin de junio próximo. 

\ 
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Presupuesto general de gastos. 

Casa Rea l 45.090,000 
Minister io de Estado 12.000,000 
Gobernación de la P e n í n 

sula 8.410,37? 
Gobernac ión de Ultramar. 1.368,23? 
Gracia y Justicia.... 11.131,110 
Hacienda 173.351,669 
Guerra 355-450,915.-33 
Mar ina 96.000,000 1 

1 i 
To ta l . . . . . . . . 702.802,304-33 

1 • 

Sama el importe total de los presupues
tos de los siete ministerios y la casa Real 
702.802,304 y 33 mrs. vn . ; cuyo pago se 
ha de verificar con el producto de las c o n 
tribuciones siguientes; 

Directas 

M i t a d de la contr ibución 
general que debe continuarse 
exigiendo con arreglo al d e 
creto de 30 de M a y o ' d e 1817, 
refundiéndose en ella la re
baja de la tercera parte c o n 
donada á los pueblos por r e -
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solución de las Cortes de 13 
de agosto ú l t i m o 125.000,000 

Idem de los derechos de 
puertas, de que deben quedar 
extinguidos desde la pub l i ca 
ción de este decreto , d e d u 
ciéndose el importe de lo que .. 
hayan rendido hasta el presen
te , y satisfaciéndose el resto 
por los pueblos donde se e x i 
gen con l imitación al casco de 
ellos, stgun la comprens ión de l 
territorio que les estuviese de
marcado , y sin perjuicio de 
que por ahora con t i núen los 
arbitrios municipales destina
dos á cubrir sus obligaciones.. 

Idem del subsidio de l clero. 
Las rentas decimales.. 30 .000 ,000 
Tercera parte pensionable de 

las mitras 8 .000,000 
Lanzas. . 
L a regalía de aposento de 

esta corte 
Efectos de c á m a r a y . fiades 

de escribanos 
L a con t r ibuc ión de emplea

dos que las Cortes han tenido 
á bien aprobaV en sub rogac ión 
de la ley del máximum , que 
"queda aboi ida , p r o d u c i r á con 

27.000,000 
15.000,000 

4 .000 ,000 

1 i. 
500 ,000 

I.50O,O0© 



arreglo á la adjunta escala, y 
exceptuando los sueldos de los 
militares 6.000,000 

Asciende el importe total 
de las contribucioues directas 
á reales 217.000,000 

Indirectas. 

L a renta de aduanas 80.000,000 
Indu l to cuadragesimal 1.500,000 
T i l . . P A . ) U U , U O O 

L a bula de la Sta. Cruzada . 16.000,000 
R e n t a de Correos 10.000 000 
JLotenas ; v i-Atea^. 
T J I , , " , 10.000,000 
E l papel sellado 16.000,000 ( Las siete rentillas ,1a sal y e l 

tabaco , c u y o estanco solamen
te c o n t i n u a r á hasta marzo p r ó 
x i m o , p o d r á n graduarse apro
ximativamente en -70.000,000 
- L a imprenta Nac iona l se cal
cula que p r o d u c i r á l í q u i d o . . . . . 1.000,000 

Suma el importe de las ren
tas indirectas «rs¿ v n . . '204.500,000 

E l de las directas.. 217.000,000 
Deben añadi rse 108.894,271 i 

rs. v n . por va lor de l costo de 
admin is t rac ión y gastos c o m 
prendidos en e l presupuesto 
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del ministerio; de Hacienda; 
pues habiéndose calculado so 
lamente el producto l íquido de 
dichas rentas, corresponde aña
dir á él la expresada cantidad, 
que comple tará el rendimien
to total de sus productos í n 
tegros. ,108.894,271 

T o t a l rs. vn 530.394,271 
w .01Tí OOb7iJC-t' 1 \) . - - . * 

Debe ascender el valor aproximativo de las 
rentas directas é indirectas, según queda de-j 
mostrado, á la cantidad de 530.394,271 rs. 
de vn . -

Resumen general. 

Presupuesto general de 
gastos 702,8o2,3o4..33 

V a l o r de las rentas 539.394,271 
— • 

Déficit . . . . . ; , o 17 2.,408,03 3.. 3 3 

D e forma que comparado e l valor que 
rendi rán las rentas con el importe de los gas
tos acordados para el a ñ o corriente, resulta 
xindéficit de 172.408,033 rs. y 33 mrs . , que 
deberá cubrirse con los 200 millones del e m 
prés t i to que propuso el Gobierno, , y las C o r 
tes tuvieron á bien aprobar. 

N o se han incluido 40 millones mas de 
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déficit que el tesorero general hizo presente 
haber, satisfecho por obligaciones anteriores 
al año corriente, y vencidas después de i.° 
de ju l io ; porque debe contarse que esta 
especie de postergaciones en los pagos no 
puede menos de verificarse todos los años, 
y de uno en otro en una dependencia de 
tan vastas atenciones dentro*de la Nac ión 
y en el extrangero. Madrid 6 de noviembre 
de 1820. = Josef María Calatrava , presiden
te. = Miguel C o n es, diputado secretario. = 
Antonio Diaz del M o r a l , diputado secre
tario." 

Ley de <) de noviembre sobre 25 millones 
de contribución d los pueblos. 

D . Fernando v n por la gracia de Dios, 
y por la Constitución de la Monarquía es-?; 
p a ñ o l a , R e y de las Españas , á todos Jlos 
que las presentes vieren y entendieren, sa
bed : Que las Cortes han decretado lo s i 
guiente: 

Las Cortes, usando de la facultad que 
se les concede por la Const i tuc ión, han d e 
cretado el siguiente repartimiento de-125 
millones entre las provincias que han sufri
do la contribución de 250 millones, impues
ta por Real decreto de 30 de mayo de 1817. 


